
Machala 26 de enero del 2018 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SECURITYTEC S.A 

Como Representante Legal de la Empresa SECURITYTEC S.A. de acuerdo al Registro mercantil con 
fecha de 18/04/2017 tengo el cargo de gerente informo nuevamente que se presenta en esta fecha 
el informe del estado financiero del año 2017 con valores en cero porque no hay actividad 
económica igual que en días anteriores se enviaron la información financiera de los años 2014-2015 
y 2016 por lo cual estamos al día parte de los requisitos para los tramites respectivos para la 
liquidación y cancelación este año 2017 ha estado inactiva hasta la fecha del 12 de octubre del 2017 
la superintendencia de compañías resuelve darnos la disolución por estar incursas en la causal de 
disolución prevista en el inciso 3 del artículo 360 de la ley de compañías por lo tanto solicito a los 
socios mediante la superintendencia de compañías y Registro mercantil el nombramiento de 
Ilquidador por la razón de que no estamos en condiciones económicas para contratar y tengo la 
facultad de realizar dicha petición por lo tanto espero una decisión favorable por parte de ustede: 
así mismo tenemos que seguir con los tramites respectivos que rige en las leyes de nuestro país y 
pagar las multas que faltan al servicio de Rentas internas por la razón que no se termina de hacer 
es por la falta de dinero en la empresa apelando la sensibilidad del superintendente de compañías 
de que nos de la liquidación- cancelación definitiva. por lo tanto tenemos que seguir pagando los 
servicios del contador hasta obtener la cancelación definitiva para evitar multas sanciones a futuro 
seguir declarando en cero hasta obtener la Resolución porque si no se lo hace el servicio de rentas 
internas nos ponen sanciones demasiado altas . 

Del estudio de los mismos, se puede observar que este año 2017 se presenta las cuentas en cero 
porque sus saldos se utilizaron para pagar en parte las deudas a las instituciones del estado y se 
dieron de baja sus cuentas por pagar de parte de los socios por no tener liquidez en la empresa. 

Esperamos que se me recepte la información de los estados financieros del año 2017 sin ningún 
problema, me comprometo como gerente junto a los socios seguir resolviendo los problemas 
económicos en el próximo año para estar al día en la información obtener liquidez para pagar los 
valores adeudados faltantes al estado y al contador para así realizar el respectivo tramite 
conveniente para la cancelación de la empresa.



Sin otro particular me suscribo de Ustedes reiterando mis más sinceros agradecimientos. 

Atentamente, 

P 
KARLA CAJAS ROBLE 

GERENTE GENERAL. 

CJ. 1104771462


